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HE El Pliovmi BE VALUMUD.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que s^, pubUca 
oficialmente en eha, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley de^ de Noviem
bre ÉÍel857 )

Las leyes, órdenes y anuncios cine se manden public'r 
en los Boletines oficiales, se han de remitir,por todas las 
autoridades., al .Gobernador respectivo,' por cuyo con- ■ 
dueto se pasarán a los ed foro de los mencioirados perió- : 
dicos (Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Ayosto de 1839 ? i

SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos auUiriíados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administrat ion 
públi a. ;

2 ’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen encia de‘ la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regepte de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universi md. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesoi’ero de Hacienda pública. Administrador 
«e'Praidedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan .

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS

S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G:) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
PARTIDO

JUDICIAL* DE NAVA DEL REY.

L/iS^TA nominal de los electores 
qne el dia 17 del actual kan to
mado parte en la rotación para 
la elección de diputado promn- 
cial por dicko partielo, y resii- 
men de los rotos que cada candi
dato ka obtenido.

NOMBRES DR LOS ELECTORES EN LA 
SECCION DE LA NAVA.

D. Marcos Campo Polo.
Vicente García Bayon.
Lorenzo Fernandez Espinosa.' 
Nicolás Polo Juan.
Uvaldo Diez Martin.
Pedro Santander Sedano. 
Teodoro Castreño García. 
Eusebio Santos Alonso. 
Serafín Santander Redaño. 
Manuel Gonzalez-Quindos. 
Mariano Rodrig.uez Callejo. 
Mariano Sánchez Alvarez. 
Manuel Pino Rodríguez 
Juan Pino Rodríguez.
Pablo Pino García.
Galo Pino Rod iguez. 
Inocencio Luengo Rodríguez. 
Mariano Luengo Tejedor. 
Santos Vadillo Jiménez.

' D. Raimundo Fernandez Espinosa. 
Francisco Fernández Perez. 
Angel Ruiz de la Cueva.

jt¿esúmen de los rotos obtenidos por 
cada candidato.

D. Juan de Mata Zorita. ... 22

Y para que conste según previe
ne la ley, autorizamos la presente 
en la Nava del Rey á 17 de Julio 
de 1864.—El Presidente, Elías Gar
cía.—El Secretario escrutador, Lo
renzo Cuadrillero. — El Secretario 
escrutador, Manuel Rodríguez.—El 
Secretario escrutador, Victoriano 
Santiago.—El Secretario escruta
dor, Bonifacio Gobiez Villavedón.

NOMBRES DE LOS ELECTORES EN LA 

SECCION DE Alaejos.

D. Francisco Oyaguez Rodriguez. 
José Martin Nieto. 
Isidoro Villar Rodríguez. 
Domingo Hernández Regidor. 
Pedro Santana Gonzalez. 
Pedro Gimenez Velazquez. 
Lucio Monzón Teresa. 
Fernando Nieto Perez. 
Silverio Martin Bernal, 
Manuel Sánchez González. 
Benito González Rodríguez. 
Manuel Luis Vadillo. 
Francisco Martin Galban. 
Dionisio Sanz Pamparacuatro.* 
Martin Tejedor.

' . Higinio Sesmero Galban. 
Lucas Rodríguez. 
Agustín l^eriines Vadillo. 
Mauro González Sánchez, 
Pedro Junquera Martínez. 
José González Sanjuan. 
Francisco Zapatero Velloso. 
Miguel Seco Prieto.- 
Antonio Galban Sánchez. 
Pedro Zapatero Velloso. 
Pablo Sanjuan Martin. 
Leon Marcos Hernández. 
Bonifacio Sevilla Hernández.

D. Saturnino González González. 
Serafín García Ramírez. 
Antonio García Santana. 
Antolin Maestre Diez*.

. Bartolomé Hernández Hernández. 
Juan González González. 
Jpan Lopez Rodríguez. 
Manuel Lucero Calvo. 
Fausto González González. 
Pedro Prieto Herrero. 
Marcelino Alonso Velloso. • 
Anastasio González Espino. 
Agapito Alonso Cea. 
Manuel Espino Seco. 
Pedro Alonso Miguel. 
Manuel Buitrón Santana.

. Santos Rodríguez Sánchez. 
Bernabé Paniagua Butrón. 
Fernando Rodríguez Casasola. 
Braulio García Espino. 
Guillermo Galban Vegas. 
Primo Guerra Martin. 
Fidel González Rodríguez. 
Celestino Prieto Herrero. 
Santiago Vegas Casado. 
Laureano Casado Medina. 
Lorenzo González Rodríguez, 
Rosendo Salamanqués Gil. 
Gregorio Prieto Herrero. 
José Prieto Alonso.' 
Santiago Gimenez Rodríguez. 
José Nieto y Sanz.. 
Santiago Lucas Hernández. . 
Laareano Tejedor Cea. 
Angel Diez Alonso. 
Faustino Seco Tabera. 
Meliton Rodríguez Tabera. 
Pedro Otero Meulas. 
Jacinto Marcos González. 
Cándido Rodríguez Tabera. 
Manuel Blanco Rodríguez. 
Ladislao Rodríguez Tabera. 
'Casimiro Galban Vegas. 
Sebastian Tejedor Ceas. 
Gabriel Martin Cáceres. ’ 
Antonio Martínez Lorenzo. 
Agapi o Mangas Vecerra. 
Victoriano Sandonis Femandez. 
Franco Juárez Velloso.
Joa(iuin Blanco de Arce. 
Bonifacio Monzon Teresa,

D. Fructuoso Perez Minayo. 
Fidel Navas González. 
Manuel Rueda Hernández. 
Cesáreo Pajón Anton. 
Bernardo Aillón Bayon. 
Matias Buitrón Manjarrés’. 
Felix Hernández Pajares. 
Tudro del Valle Mota. 
Ricardo Braña Escosura. 
Pablo Acuna García. 
Andres Zapatero Santana. 
Santiago Lucas Galban. 
Manuel Castander Nuñez. 
Gregorio Nieto Herrero. 
Hermenegildo Salamanqués, 
Ulpiano Santana Buitrón. 
Isidoro González Santana. 
Nicolás Santana Santana. 
Pa.ulino Flores Hernaiz. 
Plácido Rodríguez Casasola. 
Antonio Vadillo Arias. 
Manuel Villaescusa- Santana. 
Agustín Perez Reinoso. 
Patricio García Mangas. 
Fermin Santana Bruitron. 
Cipriano Guerras Mangas. 
Tomás Mangas Ramos; 
Pedro Mora te Lopez. 
José González Alvarez. 
Juan Caballero Santana. 
Ulpiano Santana de Santana. 
Estanislao Rapado Santana. 
Antonio Perlines Monge. 
Pedro Alonso Reinoso. 
Manuel Luis Gil.
Vicente Alonso Hernández. 
Leonardo Caballero Medina. 
Felipe Bayon Perlines. 
Policarpo García Sánchez. 
Luis Nieto y Sanz.
Jacobo Medrero Sandonis. 
Claudio Santana Santana. 
Francisco Mendez Perlines. 
José Leonardo Gómez. 
Baltasar Santana Ojeda, 
Manuel Delgado Isla. 
Manuel Fernandez Pelayo.- 
Felipe Perlines Diez. 
Dámaso Palmero Estebez. 
Bruno Carretero Martin,

MCD 2022-L5



64
JÎ,esÏ6^,çn de lp,s Totos pbteni^P^ d^.Pf • 

cadéf> candidato en esta sección.

D. Juan de Mata Zorita. . . . 129

E$L .¡cumplimiento w lo Que se j 
man^ en la ley electoral vigent^, ' 
certiâçanios y .autorizamos ¿a pre
senil lista .para remitir al Sr.^(^ober- 
nadpr de la q^roviucúi, en j^laejos 
JuISq'^W 4© j5§í64.~Bl Presidente, 
Antonio Perlines.—El Secretario es
crutador, Felipe Báyon.-^El secre
tario escrutador, Luis Nieto y Sanz.
—El Secretario escrutador, Policar
po García.—El Secretario rescruta- ; 
dor, Pedro Alonso Reynoso.

LIjSTA nonanal de tos electores 
qne el dia 18 del actual han to
mado parte en la ^epteoiion para 
la elección de J)ipntado provin
cial por el partido de la Nava 
dél dley, p resumen de los votos 
que pada c/ap^^i^ato ha obtenido.

SECCION GE LA NAVA.

RECTIFICACION.

En el Toletin oficial del Do
mingo 24 del corriente en la prime
ra pTana, 3.® columna y 4.® línea 
del anug^ jeíerente á la ^propia- 
pion (jp terreno, «donde (liée «.per
fectamente» de^o entenderse- per- 
petu^m^ente, cuya equivocación par
tió de un error de la imprenta.

Nú'in. 6^.'
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

NOMBRES DE LOS ELECTORES DE 
AL SECCION DE LA NAVA.

D. Saturnino .Campo Polo. 
Pedro Ruiz Amado.

Jiesúmen dp los voto^ phlpnidos por 
cada candidato ^ e^da ^Sficcipn.

D. Juan de Mata Zorita, ... 2

Y para .que así conste, autoriza
mos la presente en la Nava del Rey 
á 18 de Julio de 186,4.—T-El Presi
dente, Elías García.:—El Secretario 
escrutador, Lorenzo Cuadrillero.— 
El Secretario escrutador, Manue 
Rodriguez.T^El Secretario escruta
dor, Victoriano Santiago.—El Se
cretario eserjita^pr, Bonifapio Gó
mez Villavedón.

SEGGIGN OE ALAEJOS. 
___ i____

NOMBRES DE LOS EDECTOEES-

D. Dionisio Franco Anton. 
Tomás Seco Prieto. 
Bernardo Olea Baraja. 
Antonio Cabezas Martin.

• Manuel Gallego G al ban. 
Lorenzo Puertas González. 
Leon Nieto Hernández. • 
Canuto Barrios Barajas.. 
Isidoro Gonzalez Rodriguez. 
Isidoro Mangas García.- 
Fernando Lucas Hernández. 
Justo Gonzalez Marroquí. 
Antonio Zapatero Mayor. 
Tomás Gonzalez García. 
Hilario. Martin Nieto.
Gregorio Cimarras Quevedo.

Jlesúmen de los votos obténidospor 
cada candidato en esta lección.

D. Juan de Mata Zorita.. ... 15
D. Vicente Delgado.................. 1

Total.'.................. 16

Y en cumplimiento de lo que se 
manda en la ley electoral vigente, 
certilicamos y- autorizamos la pre
sente lista para remitid al Sr. c. o- 
bernador de la provincia en Alaejos 
18 de Julio de 1864.-—-El Presidente, 
Antonio Perlices.-^E1 Secretario es
crutador, Felipe Rayón.—El Secre
tario escrutador Luis Nieto y Sanz. 
—El Secretario escrutador, Policar
po García.—El Secretario escruta
dor, Pedro Alow Reinoso,

Neccion de Tomento.>--Agricultu
ra.-r—Oria caballar.

Bajo.el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, se 
saca á publica subasta la contratar 
cion de 150 fanegas de cebada y 
1.300 arrobas de paja de trigo que 
se necesitan para la manutención 
de los caballos existentes en el'de- 
pósito de sementales que el Estado 
tiene en esta capital, durante los 
meses del año económico que per
manecen en el mismo.

Valladolid 13 de Julio de 1864.
—El Gobernador accidental, Ramón 
de Mazon.

Pliego de condiciones para, la con
tratación en pública subasta de 
150 fanegas de cebada p 1.300 
arrobas det>paja de trigo gue se 
necesitan para la manutención 
de los caballos eæisientes en el, 
Pepósito de sementales gu^ el 
Pistado tiene en esta capital, du
rante los meses del ano económi- 

♦ co gue permanecen en el mismo. -

1 .® La subasta se celebrar;! en 
la Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia el dia 29 de Julio 
á las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del Señor Gobernador ó 
de quien haga sus veces, y con asis
tencia del delegado de la cria- ca
ballar. .

2 .® Las proposiciones se bás?án 
por escrito en pliegos cerrados, con 
es ricta sujeción al modelo que se 
inserta á continuación de estas con
diciones, y separadamente las que 
se refieran al suministro de cada 
uno de los referidos artículos.

3 .® El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones, será e. 
de 28 rs.' fanega de cebada, y el de 
2 arroba de paja.

4 .® A las proposicionesRabrá de 
acompañarse el documento corres
pondiente en que se acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia, como garantía para 
tomar parte en la subasta del su
ministro la cantidad de 1.000 rea
les para el de la cebada, y la de 
600 para el de la paja.

5 .® Llegada la bora señalada 
para la subasta se dará principio al 
acto por la lectura de este pliego 
de condiciones, y durante media, 
'hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten,

6 .® Trascur ido dicho término el 
Presidehte declarará terminado el 
plazo para la .admisión de propo
siciones, y anunciará que se va á 
proceder ai-remate.

7 .® Inmediatamente se procede- 
j rá á la apertura de los pliegos que 
| se refieran al suministro de’ la ce

bada, desechándose en el .acto.las 
proposiciones que no estén formu
ladas con estricta sujeción al mo
delo, así como las que se hagan 
por cantida^s superiores, á las fi
jadas como 4ipos para esta subasta, 
y las que no vayan acompañadas 
del documento que justifique ha
berse depositado en inetálico 1^ fiam 
za á que se ri^fiere la cuarta de estais - 
condiciones. . , ‘ .

8. ® Hech^ ^a adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
los mismos términos á la ap,erbura 
de los pliegos referentes al suminis
tro de la paja, y á 1^ declaración cor
respondiente en favor del que hu
biese presentado la proposición mas 
ventajosa.

9. ® Si resultasen dos-ó mas ^pro
posiciones iguales se procederá á 
nueva licitación, abierta únicamente 
entre -sits autores y por espacio al 
menos de cinco minutos, cuyo tér
mino podrá ampliar el Presidente.

10. ’Declarado el remate del su
ministro de ambos artículos, se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubieren ^presentado para To
mar parte en la subasta, quedando 
retenida hasta el cumplimiento del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones decla
radas mas ventajosas.

• Se estenderá de todo acta for
mal que autorixará el Escribano que- 
intervenga, y la que será elevada 
al Ministerio de Fomento para la 
resolución correspondiente.

11. Dentro de los quince dias 
siguientes á haberse notificado la 
aprobación de la subasta al re
matante, deberá entregar este en 
los almacenes del depósito y á sa
tisfacción del delegado de la cría ca
ballar, la tercera par-be d-e una y 
otra especie, cuyo suministro sole 
hubiere adjudicado, y asi suce*si- 
varnente cada cuatro meses.

12. ,La paja-será de trigo, blan
ca y seca, y la cebada buena, lim
pia, blanca, abultada, seca y de 
peso de 70 libras fanega, no siendo 
admisible cualquiera cantidad pe
queña ó grande de dichos artículos 
que no reuna las espresadas circuns
tancias.

Si se suscitase alguna, duda res
pecto á la admisión, se someterá al 

' arbitraje de dos peritos nombrados 
respéctivamente por el delegado y 
el contratis.# y caso de no haber 
avenencia la dirimirá un tercer pe
rito nombrado de común acuerdo i 
por ambas partes. *

13. Serán de cuenta d,el rema- ’ 
tanto todos los gastos que se origi- i 
nen hasta la complota entrega de' 
los artículos en los almacenes del ' 
depósito.

14. En vista de las certificaeio- i 
nes de buena entrega que espida el 
delegado de la cría caballar, se li
brará á favor del contratista el im
porte de los artículos suministrados, 
devolviéndoselé á la vez la fianza 
prestada para tomar parbe en la su
basta.

15. Si el rematante no cumpliese

algunas áe lag condicioñ¿ ^ del con 
trato, se tendrá este por rescindido 
á perjuicio de dicho rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1.® Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando, 
el primer rematante la .diferencia 
del primero al .segundo. •

•2.° Que^satisiaga También agnnl 
los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garan- 
.tía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrario bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nue
vo Tomate, se hará el servicio por 
cuenta de la administración á per
juicio del primer rematante.

Modelo de propOsicip^i.
D. N. N. vecino de. ..... . 

enterado del anuncio y pliego do 
condiciones publicado por el^obier- 
no de esta provincia en el Poletin 
ofeial del................. ' de. . . . para
la contratación del suministro de.... 
fanegas de cebada(ó. . . . arrobas 
de paja) que se conceptúan necesa
rias para la manutención de los 
caballos padres existentes en el de
pósito, establecido por el Estado 
en................ se compromete á su
ministrar con sujeción á las condi
ciones contenidas en el referido 
pliego las espresadas............. fane
gas de cebada (ó. . . . arrobas de 
paja)* al precio de. . . rs. . cts. . . 
cada una. (El precio.se pendra en 
letra non la mayor claridad.) "

t^Pecha g drma.y

SECCI0N TERCERA.
.¿Vito. 187.

9.° Tercio de la Puardia Civil 
de Valladolid.

Debiendo coutratarse por dos años, 
en pública licitación, las prendas de 
vestuario , correaje y equipo que 
se necesiten para los individuos de 
nueva entrada en este Tercio , se 
hace saber al público á fin de que 
los que quieran inceresarse en ella, 
puedan presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado , y un juego de 
lo que deseen contratar, en el acto 
de reunirse la junta.

La subasta tendrá lugar el dia 24 
de Agosto próximo á las diez de su 
mañana, en la oficina del Detall, 
sita en la casa-cuartel de esta ciu
dad.

Los pliegos de condiciones .se 
hallarán d.e manifiesto desde esta 
fecha, en Valladolid, en dichaoficina 
del Detall, y en Avila, Zamora y. 
Salamanca en las de los Sres. Co
mandantes del cuerpo en las mis
mas.

Los que deseen enterarse de los 
tipos remitidos por la Dirección Ge
neral del cuerpo, podrán verificarlo 
avistán ¡ose cotí ei Sr. oficial encar
gado del almacén.

No se admitirá proposición algu
na que no sea acompañada con el 
juego de efeetQS que se citan.

Valladolid 21 de Julio de 1864.— 
El Coronel, José Villanueva Iñiguez.

Imprenta de F. M. Perillán.
PiherM n^m. 8^
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